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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1488 DE 2002

(Julio 16)

“Por el cual se suspenden términos en los procesos que reposan en la sede física original del Juzgado Promiscuo Municipal de Almaguer, Circuito Judicial de Bolívar, Distrito Judicial de Popayán, y se le asigna nueva competencia al mismo.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO

Que por medio del Acuerdo 1460 del 21 de junio de 2002, expedido por esta Sala, se ubicó transitoriamente en el municipio de Popayán, entre otros, el Juzgado Promiscuo Municipal de Almaguer, del Circuito Judicial de Bolívar, Distrito Judicial de Popayán, por motivos de fuerza mayor que ponen en riesgo la seguridad e integridad física de los servidores judiciales.

Que en el artículo primero, numeral tercero, del mencionado acuerdo se le asignó competencia al Juzgado Promiscuo Municipal de Almaguer para  atender, desde su sede transitoria, la demanda de justicia de su municipio y, además, para  contribuir en la  descongestión de los procesos que se encontraban para sustanciación o fallo de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero Civiles Municipales de Popayán.

Que mediante oficio del 4 de julio de 2002, el Juez Promiscuo Municipal de Almaguer solicitó no reanudar los términos de los procesos que se encuentran en el inmueble ubicado en el municipio de Almaguer, debido a que  motivos de fuerza mayor han imposibilitando su ingreso al municipio para trasladar los expedientes que allí reposan,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-  Suspender los términos en los procesos judiciales que reposan en el inmueble ubicado en el Municipio de Almaguer, sede física del Juzgado Promiscuo Municipal de Almaguer, mientras subsistan los motivos de fuerza mayor que le impidan al personal del  Despacho acceder a los mismos.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El Juzgado Promiscuo Municipal de Almaguer, con sede transitoria en el municipio de Popayán, contribuirá en la descongestión de los procesos que se encuentran para sustanciación en los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán.

ARTÍCULO TERCERO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición, permanecerá vigente mientras se mantengan las circunstancias que ponen en riesgo la seguridad e integridad física de los servidores judiciales del mencionado despacho, y deroga las  disposiciones que le sean contrarias, especialmente,  aquella que asigna   competencia  al Juzgado Promiscuo Municipal de Almaguer para descongestionar los Juzgados Primero, Segundo y Tercero Civiles Municipales de Popayán, contenida en el artículo 1, numeral 3, del Acuerdo 1460 del 21 de junio de 2002.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidenta

2
2

[image: image2.emf]_1053931699

